
Constancia Secretarial:  09 de octubre de 2023. 
La publicación ordenada en auto N° del 06 de julio de 2023; fue realizada el 05 
de septiembre de 2023 en el Registro Nacional de Emplazados, sin que se haya 
tenido noticia de alguna del demandado, término que conforme a la constancia 
que obra en orden que antecede, venció el 02 de octubre del año en curso.  
  
 Viviana P Hoyos Giraldo 
Secretaria 

 
Auto 2208 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 63001311000220230014200   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: CAROLINA GONZÁLEZ MONTOYA en representación del 
menor M.D.G 
DEMANDADO: OSNEIDER KEVIN DELGADO DÍAZ 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 7º del Código 
General del Proceso, se designa como curador Ad Litem para que represente 
al demandado dentro de este trámite a la abogada Gloria Marcela Ballén Cerón, 
identificada con CC No. 41.933.921 y portadora de la tarjeta profesional No. 
105.542 C.S.J., misma que puede notificarse en el Edificio Cámara de Comercio, 
Oficina 711 de Armenia, al correo electrónico: abogadamarcela@hotmail.com y 
al teléfono 7412813 y al celular 3155795161.  
 
La notificación a la curadora designada se hará por el Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, a través del canal digital ya 
mencionado, advirtiéndosele que el cargo es de forzosa aceptación salvo que 
acredite estar actuando en más de cinco procesos, por lo cual deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que haya lugar, para lo cual se hará compulsa de copias a la autoridad 
competente (art 48 CGP).  
 
Notifíquese conforme lo estipula el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 
Adicionalmente, se requiere a la parte demandante para que allegue las 
pruebas de las citaciones ordenadas en el numeral tercero del auto admisorio.  

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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